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cesión no es suscrito por la empresa solicitante en el plazo
máximo de sesenta (60) días hábiles computados a partir
de la publicación de la presente resolución. Para la sus-
cripción deberá cumplir previamente con el pago por dere-
cho de concesión, con el pago por la publicación de la pre-
sente Resolución Ministerial así como presentar la carta
fianza por el seis por ciento (6%) de la inversión inicial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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VIVIENDA

Aprueban Índice del Reglamento Nacio-
nal de Edificaciones

DECRETO SUPREMO
Nº 015-2004-VIVIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 27779 se ha modificado la orga-
nización y funciones de los Ministerios que conforman el
Poder Ejecutivo, de acuerdo a la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, Decreto Legislativo Nº 560 y sus normas modifi-
catorias y complementarias, en virtud de las cuales se ha
creado el Ministerio de Vivienda, Construcción y Sanea-
miento;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 2º de la
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Saneamiento - Ley Nº 27792, este Mi-
nisterio formula, aprueba, ejecuta y supervisa las políticas
de alcance nacional aplicables en materia de vivienda, ur-
banismo, construcción y saneamiento, a cuyo efecto dicta
normas de alcance nacional y supervisa su cumplimiento;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 962-78-VC-
3500 se aprobó el Índice de las "Normas Técnicas de Edi-
ficación", que contienen disposiciones de carácter técnico
necesarias para regular el diseño, construcción y manteni-
miento de las edificaciones y obras de servicios comple-
mentarios; señalándose que dicho Índice podrá incluir nue-
vos temas o sustituir los que fueran necesarios de acuerdo
a los avances tecnológicos;

Que, el sentido de la Resolución Ministerial Nº 962-78-
VC-3500 ha sido el de facilitar la permanente revisión y
actualización de las normas del Reglamento Nacional de
Construcciones;

Que, encontrándose en elaboración el Reglamento Na-
cional de Edificaciones, que sustituirá al Reglamento Na-
cional de Construcciones, es necesario actualizar el Índi-
ce de Normas Técnicas de Edificación aprobado mediante
Resolución Ministerial Nº 962-78-VC-3500, a fin de facilitar
su puesta en vigencia por rubros, así como su revisión y
actualización permanente;

Que, conforme a lo dispuesto en la Tercera Disposición
Transitoria y Complementaria de la Ley Nº 26878, el Re-
glamento Nacional de Edificaciones deberá ser aprobado
por Decreto Supremo;

De conformidad con la Ley Nº 27792 y el Decreto Su-
premo Nº 002-2002-VIVIENDA;

DECRETA:

Artículo 1º.- El Reglamento Nacional de Edificaciones
deberá contener las normas técnicas que se aplicarán a
las Habilitaciones Urbanas y a las Edificaciones que se
ejecuten en el territorio nacional.

Corresponde al Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento aprobar, mediante Resolución Ministerial, las
normas técnicas de acuerdo al Índice del Reglamento Na-
cional de Edificaciones que se establece en el artículo 2º
del presente Decreto.

Artículo 2º.- Aprobar el Índice del Reglamento Nacio-
nal de Edificaciones, conforme a la siguiente estructura:

REGLAMENTO NACIONAL DE
EDIFICACIONES

I
GENERALIDADES

G.010 Consideraciones básicas
G.020 Principios generales
G.030 Derechos y responsabilidades
G.040 Definiciones
G.050 Seguridad durante la construcción

II
HABILITACIONES URBANAS

CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS HABILI-
TACIONES

GH.010 Alcances y contenido
GH.020 Componentes de Diseño Urbano

II.1 TIPOS DE HABILITACIONES

TH.010 Habilitaciones residenciales
TH.020 Habilitaciones comerciales
TH.030 Habilitaciones industriales
TH.040 Habilitaciones para usos especiales
TH.050 Habilitaciones en riberas y laderas
TH.060 Reurbanización

II.2 COMPONENTES ESTRUCTURALES

CE.010 Aceras y pavimentos
CE.020 Estabilización de suelos y taludes
CE.030 Obras especiales y complementarias

II.3 OBRAS DE SANEAMIENTO

OS.010 Captación y conducción de agua para con-
sumo humano

OS.020 Plantas de tratamiento de agua para consu-
mo humano

OS.030 Almacenamiento de agua para consumo hu-
mano

OS.040 Estaciones de bombeo de agua para consu-
mo humano

OS.050 Redes de distribución de agua para consu-
mo humano

OS.060 Drenaje pluvial urbano
OS.070 Redes de aguas residuales
OS.080 Estaciones de bombeo de aguas residuales
OS.090 Plantas de tratamiento de aguas residuales
OS.100 Consideraciones básicas de diseño de infra-

estructura sanitaria

II.4 OBRAS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA Y
COMUNICACIONES

EC.010 Redes de distribución de energía eléctrica
EC.020 Redes de alumbrado público
EC.030 Subestaciones eléctricas
EC.040 Redes e instalaciones de comunicaciones

III
EDIFICACIONES

CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS EDIFICA-
CIONES

GE.010 Alcances y contenido
GE.020 Componentes y características de los proyec-

tos
GE.030 Calidad en la construcción
GE.040 Uso y mantenimiento

III.1 ARQUITECTURA

A.010 Condiciones generales de diseño
A.020 Vivienda
A.030 Hospedaje
A.040 Educación
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A.050 Salud
A.060 Industria
A.070 Comercio
A.080 Oficinas
A.090 Servicios comunales
A.100 Recreación y deportes
A.110 Comunicación y transporte
A.120 Accesibilidad para personas con discapaci-

dad
A.130 Requisitos de seguridad
A.140 Bienes culturales inmuebles y zonas monu-

mentales

III.2 ESTRUCTURAS

E.010 Madera
E.020 Cargas
E.030 Diseño sismorresistente
E.040 Vidrio
E.050 Suelos y cimentaciones
E.060 Concreto armado
E.070 Albañilería
E.080 Adobe
E.090 Estructuras metálicas

III.3 INSTALACIONES SANITARIAS

IS.010 Instalaciones sanitarias para edificaciones
IS.020 Tanques sépticos

III.4 INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y MECÁ-
NICAS

EM.010 Instalaciones eléctricas interiores
EM.020 Instalaciones de comunicaciones
EM.030 Instalaciones de ventilación
EM.040 Instalaciones de gas
EM.050 Instalaciones de climatización
EM.060 Chimeneas y hogares
EM.070 Transporte mecánico
EM.080 Instalaciones con energía solar
EM.090 Instalaciones con energía eólica
EM.100 Instalaciones de alto riesgo

Artículo 3º.-  Las Normas Técnicas contendrán las dis-
posiciones necesarias para regular el diseño, construcción,
uso y mantenimiento de las habilitaciones urbanas y edifi-
caciones. Las normas podrán variar de acuerdo a los avan-
ces tecnológicos, en cuyo caso, las variaciones que éstos
provoquen, serán aprobadas mediante Resolución Minis-
terial.

Artículo 4º.- El Reglamento Nacional de Edificaciones
definirá los criterios que deben seguir los procesos de ha-
bilitación urbana y de edificación, respetando los usos y
parámetros determinados en el Plan de Desarrollo Urbano
y sus normas de zonificación.

Artículo 5º.- Cada norma estará identificada por una
o dos letras, que corresponden al rubro al cual perte-
nece, seguidas de un número de tres dígitos que indica
su ubicación ordenada dentro de ese rubro. Un cuarto
dígito se podrá emplear cuando fuera necesario agre-
gar disposiciones subordinadas o complementarias.

Artículo 6º.-  Mientras no se aprueben las normas
indicadas en el presente Índice del Reglamento Nacio-
nal de Edificaciones serán aplicables las normas con-
tenidas en el actual Reglamento Nacional de Construc-
ciones y las Normas Técnicas de Edificación vigentes
para el diseño, evaluación, ejecución y control de habi-
litaciones urbanas y edificaciones dentro del territorio
nacional. El Ministerio de Vivienda, Construcción y Sa-
neamiento es la entidad encargada de su actualización
e incorporación progresiva a la nueva estructura que
se indica en el artículo 2º.

Artículo 7º.- Deróguese la Resolución Ministerial Nº
962-78-VC-3500.

Artículo 8º.-  El presente Decreto Supremo será refren-
dado por el Ministro de Vivienda, Construcción y Sanea-
miento.

Dado en la Casa de Gobierno, a los tres días del mes
de setiembre del dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción
y Saneamiento
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan viaje de analista profesional
para participar en conferencia a
realizarse en Suiza

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO
Nº 072-2004

Lima, 3 de setiembre de 2004

CONSIDERANDO:

Que, el Banco Central de Reserva del Perú tiene la fi-
nalidad de preservar la estabilidad monetaria;

Que, para el cumplimiento del anterior considerando
el área de la Gerencia de Estudios Económicos tiene en-
tre sus funciones proveer al Directorio, al Presidente y al
Gerente General los estudios e informaciones necesarias
para que las políticas del Banco y su entorno macroeco-
nómico permitan la consecución de la estabilidad mone-
taria;

Que, the Bank for International Settlements (BIS), ha
cursado invitación a este Banco Central para participar en
la Conferencia del Irving Fisher Committee (IFC), sobre
Estadísticas de la Banca Central, solicitando la presenta-
ción de trabajos vinculados con los temas de medidas de
inflación, a llevarse a cabo en la ciudad de Basilea, Suiza,
los días 9 y 10 de setiembre; por lo que se ha considerado
conveniente la participación de la señorita Shirley Miller,
quien ha preparado el trabajo sobre "Using additional infor-
mation in estimating the output gap in Peru: a multivariate
unobserved component approach";

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619 y
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y estando a lo acor-
dado por el Directorio en su sesión de 26 de agosto de
2004;

RESUELVE:

Artículo 1º.-  Autorizar el viaje por comisión, de la se-
ñorita Shirley Miller Lira, Analista Profesional de la Unidad
de Modelos Econométricos de la Gerencia de Estudios
Económicos, a la ciudad de Basilea, Suiza, del 8 al 11 de
setiembre de 2004, y al pago de los gastos, a fin de inter-
venir en el certamen indicado en la parte considerativa de
la presente Resolución.

Artículo 2º.-  El gasto que irrogue dicho viaje será como
sigue:

Pasaje US$ 1 351,78
Viáticos US$ 1 040,00
Tarifa única de uso de aeropuerto: US$ 28,24

-------------------
TOTAL US$ 2 420,02

Artículo 3º.-  La presente Resolución no dará derecho
a exoneración o liberación del pago de derechos aduane-
ros, cualquiera fuere su clase o denominación.

JAVIER SILVA RUETE
Presidente
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